RES. 3863/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007240, Ent. N° 5599/18)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el convenio específico suscrito con el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de febrero de 2014, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron el contrato de préstamo 3097/OC-UR que tiene por objeto establecer mecanismos de cooperación de la ejecución de los siguientes tres componentes: 1.- Mejoramiento de barrio, 2.- Recuperación de áreas urbanas degradadas, 3.- Fortalecimiento institucional; 
2) que este Tribunal, por Resolución de fecha 21 de mayo de 2014 acordó tomar conocimiento de su suscripción y dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del dicho contrato le fueran remitidos a su intervención; 
3) que asimismo, por Resolución de fecha 21 de setiembre de 2011 acordó no formular observaciones al Contrato de constitución de Fideicomiso denominado “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay”, y cometió al Contador Delegado la intervención de las transferencias de hasta    $ 100.000.000 (cien millones de pesos) anuales a la Corporación Nacional para el Desarrollo, con cargo a los fondos aprobados por el Artículo 696 de la Ley No 18.719; 
4) que en la oportunidad, se remite Convenio Específico suscrito el 20 de noviembre de 2018 entre el MVOTMA, el INAU y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay representado por la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en su carácter de fiduciario, con el objeto de establecer los términos y condiciones en las que el MVOTMA transferirá al INAU la suma de    $ 15:136.539, para la construcción del “CAIF LOS FUEGUITOS”  de Montevideo. La construcción de la obra será contratada por el Fideicomiso, en cumplimiento de los requisitos exigidos por el BID;

5) que el MVOTMA se obliga a designar a un interlocutor para la ejecución del convenio, con el consentimiento del INAU, a transferir al Fideicomiso la suma anteriormente referida y aportar el Proyecto Ejecutivo de la obra a realizar;

6) que el INAU deberá instruir a la CND a recibir los aportes por la suma de  $ 15:136.539 para destinarlos a la construcción del CAIF “Los Fueguitos”; y que si los fondos transferidos no fueran suficientes para cubrir la totalidad del gasto, el saldo deberá ser atendido con cargo a  los fondos del Fideicomiso;

7) que la CND deberá recibir los aportes en calidad de fiduciario, proceder a la contratación objeto del convenio, supervisar la obra, aplicar los fondos transferidos a la construcción de que se trata e informar a INAU y MVOTMA los avances de obra, remitiendo los Informes de Rendición de Cuenta y la Declaración del Jerarca respecto a la aplicación de los fondos transferidos;

8) que según lo pactado,  el plazo del convenio se contará a partir de su otorgamiento,  ad-referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas, y será de dos años, prorrogables hasta terminar el objeto del convenio;
9) que por Resolución N° 1711/2018 del MVOTMA de fecha 03.12.18, se dispuso: a) aprobar lo actuado por el Programa de Mejoramiento  de Barrio II  en el  marco de  la  ejecución  del   Préstamo   BID   N° 3097 OC-UR, en lo relativo al otorgamiento del convenio suscrito el 20.11.18, b) aprobar la transferencia de fondos del MVOTMA al INAU y la CND para la construcción del CAIF Los Fueguitos del asentamiento Vecinal 28 La Estrella de Montevideo, y c)  homologar ad-referendum de la intervención de este Tribunal el convenio de 20.11.18 y la transferencia al fideicomiso de la suma de hasta  $ 15:136.539 IVA y aportes sociales incluidos;
10) que se adjunta informe de disponibilidad de fecha 26.11.18, en el que se deja constancia que la suma de $ 15:136.539, IVA y leyes sociales incluidos,  serán financiados  con  recursos  del  Préstamo  BID N° 3097/OC-UR, con cargo al Proyecto 727 de la Unidad ejecutora 002, financiación 2.1. “Endeudamiento Externo”; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el artículo 3) de la ley Nº 16.112 de fecha 8/6/90, al MVOTMA le corresponde lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia; 
2) que el MVOTMA es el organismo ejecutor de los contratos de préstamo firmados por la República Oriental del Uruguay y el BID, a los efectos del desarrollo de los Programas de Mejoramiento de Barrios I y II;
3) que el artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación de contratos de préstamo con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;

4) que  de  acuerdo  con  el  Artículo  68  de  la  Ley Nº 17.823 del 15/09/2004, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
5) que por documento privado suscrito el 5-10-2011 el INAU y la CND celebraron el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa del Instituto Nacional del Niño y Adolescente del Uruguay”, cuya finalidad es administrar los bienes fideicomitidos para financiar el crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de los Centros de Atención a la Infancia y la Familia (CAIF), y los Centros Diurnos, a los efectos de asegurar la ampliación de la cobertura de atención a la primera infancia mediante el diseño, la construcción, el mantenimiento y/o la reparación de dichos Centros, así como la compra de inmuebles destinados a dicha infraestructura;
6) que en consecuencia, el convenio remitido encuadra en la normativa reseñada;
 ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Específico suscrito el 20 de noviembre de 2018 entre el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU) y el Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay representado por la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) en su carácter de fiduciario;

2) Cometer al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  la intervención del gasto de hasta $ 15:136.539 (IVA y aportes sociales incluidos), previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 
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